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Cerro Coiorado,

VISTOS:
El Oficio No 7106-2016-IVIDISiVMPES/DGGU/DOF emiüda por la Direccíón de operaciones de Focalización

del M¡nisterio de Desarrollo e Inclusión Social, el Informe N" 358-2016-GDS-|\4DCC emitido por la Gerencia de

Desarrollo Social, el Informe N" 038-2016 emitido por Gerenc¡a lVunicipal; y,

CONSIDERANOO:
Que, conforme lo prevé el arliculo 194'de la Constitución Politica del Perú de1993, las mun¡cipalidades

provinciales y d¡str¡tales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomÍa politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que, según lo denotado por el articulo ¡l del Titulo

Preliminar de la Ley N' 27972, 'adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminiskativos y de

adm¡nistración, con sujeción al ordenamienlo jurídicoi

Que, mediante Ofc¡o N'7106-2016-|\4ID|S/V|\,'IPES/DGGU/DOF, signado con Trám¡te N" 1612121156, la

Direcc¡ón de Operac¡ones de Focalización del [4in¡slerio de Desarrollo e Inclusión Social informa el resultado de la

evaluac¡ón de solic¡tudes de clas¡ficación socioeconómica, as¡mismo reconoce la labor desempeñada por la

¡.4unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado a través de la Unidad Local de Empadronamiento, agradeciendo el

compromiso con las personas y hogares del distrito, en especial con aquellos que se encuentran en situac¡ón de

pobreza y que requieren de la presencia y accionar del Estadoi fnalmente extiende el agradecimiento al

responsable de la Un¡dad Localde Empadronamiento y a todo el personalque integra elequipo técn¡co;

Que, con Informe N" 358-2016-GDS-MDCC em¡tida el 13 de diciembre del 2016, la Gerencia de Desarrollo

Social solicita se proyecte una resolución de reconocimiento por los resultados obtenidos a la Jefa y equipo de

distica;
pronumpido el 27 de diciembre del 2016, la Gerenc¡a l\4unlcipal

c¡tación a la labor desempeñada por la Ofcina de Empadronamiento

funciones de recojo, reg¡stro y envÍo de la informac¡Ón de hogares

N4unicipalidad Diskital de Cero Colorado, aprobado con Ordenanza

148" que el reconocimiento público o felicitaciones por escrito son

estlmulos que otorga la municipal¡dad, a través de resolución de alcaldia, cuya copia certificada será incluida como

mérito en el legajo personal del trabajador, por el desempeño de acciones excepc¡onales o de calidad extraordinar¡a,

relacionados directamente con sus lunc¡ones o con las actividades institucionales que se puedan desarrollar,

siempro que tal desempeño se enmarqúe en las siguientes cond¡cionesr constituya un ejemplo para el conjunto de

trabajadores, cultive valores ét¡cos y soc¡ales o mejore la jmagen de la mun¡cipalidad;

Que, el articulo 20' inciso 6 de la Ley Orgánica de lVunicipal¡dades estatuye como afibución del alcalde dictar

decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, consiguientemente corresponde reconocer e incentivar el meritorio deldesempeño de sus funcionar¡os y

personal por su capacidad técnica y trabajo eficiente;

Que, ante lo expuesto y en ejercicio de las afibuciones que dispone la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

lVunicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RECoNOCER, FELICITAR Y AGRADECER al Empadronador de la ofcina de

Empadronamiento y Estadfstica de la lvlunicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, JUAN ALBERTO SUMINA

MAMANI, por su destacada labor y profes¡onalismoi así como su comprom¡so con las personas y hogares del

distrito de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUNDO., ENCARGAR a la Gerencias y unidades orgán¡cas competentes adoptar las acciones

que fueren a Secretaría General su notificación y archivo conforme a ley.
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